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9 de junio de 2009
A quien corresponda:
Por medio de la presente deseamos expresar nuestra sorpresa ante las afirmaciones publicadas en días recientes por parte de familiares de cinco niños y niñas desaparecidos en Casitas del Sur, con relación a la actuación tanto de la Oficina de Defensoría de los Derechos de la Infancia A.C. (ODI), como de la Comisión de los Derechos Humanos del DF (CDHDF).
Es indiscutible el derecho de toda persona a elegir libremente su representación legal en todo procedimiento judicial, y cambiarla cuando -por la razón que sea- así lo desee. En este tenor es incuestionable la libertad de decisión de la familia de Ilse Michel Curiel Martínez de desistirse de los servicios de apoyo jurídico de esta organización civil, así como de acudir a otros organismos de Derechos Humanos tanto nacionales como internacionales. 
Sin embargo, nos extraña la afirmación que se hace con respecto a un posible contubernio entre la ODI y la Procuraduría de Justicia del Distrito Federal, para obstaculizar la investigación sobre el paradero de los 11 niños desaparecidos del albergue “Casitas del Sur”. En las declaraciones de familiares, consignadas en la prensa, también se afirma que han investigado y descubierto que dicha asociación civil recibía pagos de la procuraduría capitalina y actuaba en complicidad con ésta para retrasar la investigación.  Sin embargo, no ofrece sustento o prueba alguna de la severa acusación. Asimismo, preocupa que se señale una actuación deficiente de la CDHDF, sobre todo cuando ésta ha producido una recomendación sólida y amplia que responsabiliza a diversas autoridades del gobierno de la Ciudad de México.
El trabajo tanto de la ODI como de la CDHDF, ha sido, desde nuestro conocer, profesional y ético. Consideramos sumamente grave que se emprendan acciones de desprestigio de organizaciones defensoras de los derechos humanos, y en este caso de la ODI en particular, sin contar con sustento alguno. La labor de dichas organizaciones constituye un aporte social significativo, y su desprestigio infundado constituye un retroceso para la defensa de los derechos humanos en nuestro país. Este desprestigio protege a los perpetradores reales de las violaciones a los derechos de niños y niñas. 
Deseamos hacer público nuestro extrañamiento de las acusaciones hechas en contra de la ODI y la descalificación a la CDHDF; así como nuestra exigencia de que se haga igualmente público el sustento de las mismas. 

Es entendible la desesperación de familiares de niños y niñas desaparecidos producto del hecho de que hasta ahora ni las autoridades de la Ciudad de México, ni las Federales han dado señal alguna de avances para ubicar su paradero, ni de castigar a un solo culpable o de sancionar a quiénes han estado involucrados.

Deseamos que en las decisiones que esta desesperación produce no intervengan factores que alejen más la posibilidad de que niñas y niños sean recuperados y los responsables sancionados. 
Estamos ciertos de que tanto la ODI como la CDHDF seguirán ofreciendo su apoyo para los familiares de niños y niñas desaparecidos en Casitas del Sur o en cualquiera de los albergues que dependen de miembros de la Iglesia Cristiana Restaurada y en ese compromiso también se encuentra el de nuestras organizaciones.

En este tenor seguimos demandando a las autoridades tanto de la Ciudad de México, como del gobierno federal:

· Que las autoridades señaladas como responsables en la recomendación emitida por la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal atiendan y cumplan cabalmente con la misma
· Que la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal de curso inmediato a las averiguaciones previas aún bajo su competencia, relacionadas con posible responsabilidad de servidores públicos, así como de diversos delitos de orden común en contra de Elvira Casco Majalca

· Que la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal haga público el grupo interinstitucional y con participación civil, creado para brindar seguimiento a cada uno de los niños rescatados en el cateo de finales de Enero del año en curso

· Que el gobierno de Marcelo Ebrard haga públicas las acciones que está emprendiendo para garantizar un sistema efectivo de protección a la infancia separada de su entorno familiar, mismas que deben contemplar la acción articulada de las diversas entidades públicas, la clara responsabilidad administrativa y judicial y la participación de expertos de la sociedad civil 

· Que el gobierno de Marcelo Ebrard haga público el número de niños canalizado por la Procuraduría General de Justicia del D.F., como por otras instancias públicas, a “Casitas del Sur” u otra organización relacionada con la Iglesia Cristiana Restaurada para determinar si se conoce o no el paradero de cada uno de ellos

· Que la Procuraduría General de Justicia Federal concluya con toda prontitud la averiguación previa relacionada con “Casitas del Sur” ubicando el paradero de los niños desaparecidos, fincando de manera contundente la responsabilidad penal correspondiente y esclareciendo el motivo de las desapariciones  

Los firmantes,

1. Red por los Derechos de la Infancia en México

2. Oficina de Defensoría de los Derechos de la Infancia

3. Acción Salud y Cultura, A.C.

4. Centro de Estudios Sociológicos de la FCP y S de la UNAM
5. Centro Interdisciplinario para el Desarrollo Social, CIDES

6. Educación con el Niño Callejero, I.A.P. EDNICA

7. Patronato Francisco Méndez, I.A.P.

8. Red Democracia y Sexualidad, DEMYSEX

9. Ririki Intervención Social, S.C.

10. Visión Mundial de México

11. Melel Xojobal, A.C.

12. Movimiento de Apoyo a Menores Abandonados, MAMA A.C.

13. Fundación Ayuda en Acción México

14. Protégeme A.C.

15. Movimiento de Apoyo a Niños Trabajadores y de la Calle, MATRACA A.C.

16. El Caracol

17. Asociación para el Desarrollo Integral de Personas Violadas, A.C. ADIVAC
18. Centro de Derechos Humanos “Fray Francisco de Vitoria O.P.” A.C.

19. Elige Red de Jóvenes por los Derechos Sexuales y Reproductivos A.C.

20. Ludoteca “Casa del Escuincle”

21. Foro de Jóvenes con Liderazgo

22. Red de Enlace y Cabildeo por la Diversidad

23. Católicas por el Derecho a Decidir

24. Centro de Derechos Humanos Miguel Agustín Pro Juárez
25. Semillas, Sociedad Mexicana Pro Derechos de la Mujer A.C.
26. Incide Social A.C.
27. CIAM Cancún, A.C.

28. Estas Mujeres, A.C.

29. Afluentes S.C.
30. Infancia Común
Personales

1. Gabriela Fernández Lechuga

2. Eduardo Fernando Prude’homme Nieves

3. Catalina Juárez Oechler

4. Claudine Adeath

5. Emilienne de León Aulina
6. Lydia Cacho

7. Lara Becerra

8. Miguel Adame

9. Dip. Agustín Castilla

10. Bensi Levy
11. Eréndira Cohen
12. Raquel Pastor Escobar
